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Los ari tos sí artícuUs podrán remitirse 
á la Redacción , que se halla establecida ea 
la misma imprenta y librería trancos do 
porte , s in cuyorequis i to no se rtcÁJúráu* 
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O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E! Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 5 del actual med íce lo siguiente: 

» H e dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
dedos espedientes remitidos á este Ministerio por el 
de la Guerra con reales órdenes de 28 de euero y i 5 
e febrero ú l t imo , en que el Capitán general de Cas
illa la Vieja solicita se declare si los individuos mil i 
ares en activo servicio, y señaladamente los empléa
los en la Hacienda militar, han de gozar de exención 
le alojamientos; y S. M . en vista de las reales ó r d e -
es de i 3 de enero de i 8 3 6 , 17 de marzo y 11 de 
layo de i 8 3 7 , y de los informes de la junta auisüar 
le Guerra; se ha servido resolver que no se exima 
e alojamientos á mas personas que á los militares y 
mpleados que sigan al ejército en sus operaciones; y 
ne á las mugeres de estos se les exima taihbien en 
asos ordinarios, mas no en los de llena en que el 
omun del vecindario tenga alojamientos duplicados, 
e real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
fectos correspondientes.» 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien-
os constitucionales de los pueblos de esta provincia 
ara su conocimiento. Madrid i 3 de marzo de i838 . 
Francisco Romo y Gamboa. 

gü de trigo y nueve la de cebada al pueblo de Man*-
zanares; y á diez y seis el trigo y trece la cebada á 
Ciudad-Real. 

Y como este servicio puede ser Un objeto de espe
culación para los tragiñeros que tengan carros, y 
quieran entrar en contrata con el asentista sobre los 
precios enumerados ú otros convencionales, ha acor-
dado la Diputación qne se anuncie en el Boletin ofi
cial de esta provincia para que llegue á noticia del 
público. Madrid 14 de marzo de 1838— Por acuer
de la Diputación, Juan Francisco Morate,secretario. 
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Parte recibido en la secretaria de estado y del des? 
pacho de la Guerra. 

E l Capitán general de Castilla la Nueva con fecha 
12 del actual dice, que según noticias que acababa 
de recibir del 9 del misino, resulta que los rebeldes 
se hallaban el dia 8 en Argarñasilla y Puertoltano, y 
el general D'Flinter con su columna en Ciudad-Real, 
disponiéndose para marchar contra el enemigo: que 
de todo cuanto va espresado se dio conocimiento pof 
estraordinarío ál general Sanz y .comandante general 
de Jaén , á fin de que cooperen á la destrucción de 
los facciosos. Añade que la división del referido ge
neral Sanz debia llegar á la Carolina del 7 al 8 con 
el fin de seguir al alcance de Basilio. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

i . • 

E l Sr. Intendente general del ejército se ha di r ig i -
á esta Diputación provincial, esponierfdo la nece-

¡dad de proporcionar cien carros de cuatro ínulas ps> 
a conducir'un convov de granos á la Mancha pof 
nema del'asentista de provisiones del mismo que ha 
frecido pagar los portes á razón dft^oce-rfcpoMancM 

I I T s , * • ' - . » 

Partes recibidos en la secretaria de Estado r det 
Despacho de la Gobernación de ia Península. 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza 
Excmo. Sr. : Cuando en mi oficio del 6 »num. 76» d i 
conoctiüieuro i V . E . de las dUfX>?Wioocs adoptad** 
después de haber lan/.ido a b facción de la* calles d * 
est* cafpkal; se ̂ ailefektHma iqnivocaciori en decirle 



que se habia publicado un bando imponiendo pena tenia eri alarma agüe) distrito; debiendo haber sido 
d é l a vida á los facciosos que se liaínan ocultado en 
las casas; la pena se designa en dicho bando contra 
los moradores de las casas que no presentaran inme
diatamente los facciosos que se hallaban escondidos 
en ellas. L o que digo á V , E . para rectificar aquella 
equivocación. 

Hasta hoy ascienden los muertos facciosos á 176. 
Todo lo que tengo el honor de elevar al superior 

conociihiento de V . E . para los fine? que estime. 
Dios guarde á V . E . muchos añ«4» Zaragoza 7 de 

marzo de i838 — Excmo. Sr.=Francisco Moreno.== 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península. 

E l gefe polírico de Teruel participa que el tenien
te de la compañía franca, D . Manuel Bueno, áquien 
se habia encargado perseguir hasta su destrucción la 
partida del cabecilla Delgado, habia llenado com
pletamente sus instrucciones y deseos logrando sor
prenderle el 24 ^ e febrero por la noche en el molino 
del Cuervo, donde dio muerte al referido cabecilla 
y cuatro de sus compañeros , y siguiendo á los demás 
consiguió al otro dia dar muerte á otros seis, queT 
dando muy pocos de ellos, los cuales era de esperar 
que se presentasen en Teruel al indulto pues lo ha
bian solicitado por cierto conducto. 

E l mismo con fecha del 4* participa hallarse por 
aquellos alrededores una partida facciosa de 40 á 5o 
infantes y de 12 a tS caballos procedentes de la fac
ción de Cabañero de la que al parecer se habian se
parado. 

Gobierno político de la provincia de Cáceres.zr 
Excmo. Sr.: Rebosa mi alma en placer al ver que 
cada dia es mas satisfactorio el estado en que se va 
poniendo esta leal provincia. Ayer se presentaron on
ce soldados del batallón de Mil ic ia nacional activa 
que habian abandonado sus filas antes del bando del 
capitán general de Estremadura, un desertor del 
ejército, dos provinciales de la Guardia Rea l , que 
habiendo sido prisioneros de la facción, lograron fu
garse: sus nombres y apellidos resultan de la adjun
ta lista n ú m , j . ° 

También deben llegar de un dia á otro los que re* 
sultán de la relación n ú m . a.° y remite el presiden
te del ayuntamiento de Hervás. 

Finalmente, el encargado de protección y segu
ridad pública de Almoharin en comunicación de 4 
del actual avisa la presentación de dos facciosos de la 
partida del cabecilla Sánchez, llamados el uno Galo 
Cañamero , natural de aquella v i l l a , y el otro P r u 
dencio Vaquero, de estado soltero, y que lo es de 
ViHacañas. 

Por úl t imo el encargado del ramo de policía en 
Torrejon el Rubio participa con fecha 27 de febre
ro anterior haber parecido en el campo el cadáver 
de Vicente Martín S ín tos , uno de los cooperadores 
y ausiliadoresde una [>equeña gavilla de rebeldes que 

asesinado por sus mismos companeros. 
Concluiré con asegurar á V . E . que según las d¡$. 

posiciones del acreditado general D . Santiago Men« 
dez derVigo„ debe ser el resultado de la batida en 

ue tiene ocupadas diferentes columnas de las tro-

tos decios bandidos de • Estremadura , si es que no se 
acogen 'éá 'bréve al indulto. 

' féS á V . É. muchos años.-Cáceres 6 d« 
i c » 3 8 = E x c m o . Sr.zzjuan Antonio Gar-
nao. Sr. Secretario de Estado y del Despa-

c h j i i á i l í -Gobernación de la Península. 

N ú m . i.° Desertores presentados en el dia 5 del 
corriente encesta capital, pertenecientes al batallón 
de^MSTicW? rmcionaf iewraF de esta^provincia — Blai 
Salguero, Valentin Recio y Victoriano Sánchez, de 
Cabeza Vellosa. 

Francisco Chorro, José Aguilar y Vicente Chorro, 
del Vi l la r de Plaserrcia7: ', ' ; ' 

Ensebio López y Juan Ct i saño , de Navaconcejo. 
Santos Herrero, del Rebollar. 
Nicolás Hernández y Manuel Sánchez, de Gargan 

tilla. 
, Francisco Gu t i é r r ez , desertor de la quinta de Sc3 

hombres, de la Oliva. 
Cáceres 6 de marzo de i838.z=:Garnica. 

N ú m . 2 . 0 Desertores presentados al i ndu l to -
Isidro Rubio , Ventura Martin Candelario, Feliciano 
Morredos, Francisco Hernández Gallardo, Juliao 
Ciprian y José Hernández de Gerónimo; pertenecien
tes al batallón de Mil ic ia nacional activa de la pro
vincia de Cáceres: Jacobo Hernández , este pertene
ce al regimiento infantería 4. 0 de ligeros. Cáceres6 
de marzo de i838 .=Garn ica . 
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Ciudad-Real o de Marzo. Rehecha la facción de 
Basilio en Almodovar, Argamasilla y Puerto Llano, 
y diciendo sus indviduos que trataban de dirigirseá 
esta, aumentó el brigadier comandante militar Don 
Francisco Guajardo las precauciones; y provistos los 
fuertes de la capital, nos preparamosá recibir al ene
migo con solo 5oo hombres de tropa, y cuando DO 
pasarían de 40 los nacionales, útiles. 

Las avanzadas de 70 caballos llegaron á media le
gua de esta; pero debieron variar de intención alsa* 
ber que el general Flinter habia llegado á Almagro: 
anteayer entró en esta dicho general, y esta mañana 
l ia salido con cuanta fuerza ha podido reunir, que as
ciende á 2,200 hombres y 400 caballos. E l general Sana 
debejlegar esta noche á Santa Cruz de Múdela, des< 
de donde ge pondrá en comunicación con la columna 
del general Flinter.» , ; 



En el Viso han sido incerfdiadas 73 casas de la ca
le principal. Por todas partes han ido cometiendo es-
os bárbaros las mayores atrocidades. 

Jaca 8 de marzo^ Esta mañana se hallaban á una 
»goa de Berdun i & facciosos de infantería y ioo ca-
allos, diciendo ser vanguardia de mayor fuerza que 
n clase de espedicion ha invadido esta montaña : se 
gnora la dirección que podrán tomar. 

• • . . i • • • 
Manzaneque 10 de marzo.: Para dar á V . una 

jdea de la perversidad de los facciosos que andan por 
estos pueblos, referiré el hecho siguiente: el domiñ -
0 ^clol actual fueron sorprendidos por ellos en ? el 
aminp de Ajofrin á Orgaz dos pobres vecinos de es

te pueblo, á los que se llevaron á Marjal iza, y desde 
lií enviaron á este alcalde un oficio concebido en 

estos. Cér mi nos: . > 
Ejército R e a l . = 3 . a d iv i s ión—Sr . alcalde de M a n -

aneque: Hallándose prisioneros en este Antonio y 
Tomas Gómez , de esta vecindad, se ha podido com
poner libertarles la vida, que se hallan ya confesa
dos, con que den dos caballos marcados útiles para 
el servicio; lo poco ó mucho que tengan los dichos 
prisioneros se lo venderá V . , y ele no alcanzar, 
Jo demás lo pondrá la justicia del vecindario; en el 
término de dos dias se ha de hacer la entrega; de no 
no tendrá que salir nadie al campo porque si no 
vendrán todas las muías á Ja Sierra, y serán degolla
dos todos los mozos de ínulas, sean carlistas ó libera
les, sin distinción de personas. Dios guarde á V . mu
chos años Cuartel de Marjaliza y marzo á 7 de i 833. 
—Antonio Urgoria. 

¿ Le parece á V . si es posible hallar canalla mas 
destructora y aborrecible? Dios nos acabe de l iber
tar de ella. 

r 

Granada 3 de marzo. Cuando pasaba la facción 
de Baza á Castril se presentaron al general Sanz 110 
rezagados de aquella. La benemérita Mil ic ia nacional 
que salió de dicha ciudad hasta Iznalloz con el ge
neral Narvaez, ha regresado después de haber sufri
do con indecible entusiasmo un temporal horroroso. 
Dicho general Narvaez continúa su marcha á Jaén, 
habiéndose mejorado el buen espíritu de estos habi
tantes con la brillante jornada de Castril , en que ob
tuvieron nuestras tropas tan señalado triunfo. 

Esperamos de una hora á otra los mil y tantos 
prisioneros cogidos en la referida acción de Castril, 
con los 5 i gefes y oficiales, 2,200 fusiles, las dos 
piezas de artillería y demás pertrechos que han re
sultado de ella. Son muchos los dispersos que se van 
presentando. 

Barcelona 20 de febrero. 

Por conducto fidedigno acabamos de recibir la in
teresante noticia siguiente: 

<< La orden del dia del cuartel general de D . Car
los desde Elodio anuncia la fuga de 32 oficiales y 

1 
un capellán de regimiento del ejército dicho Real, 
dándoles en ella sus filiaciones para que se les per
siga y procure cogérseles antes que logren reunirse 
á las fias del ejército de la Reina.» 

De esta comunicación, que los partidarios de Don 
Carlos no podrán recusar, pues es de su mismo am
bulante Monarca , resulta confirmada hasta la eviden
cia la noticia por nosotros repetida, de la miseria, 
abandono y disgusto que reina en el grande ejército 
faccioso del Norte, y que los mal aconsejados secua
ces del Príncipe rebelde se van desengañando de la 
imposibiliflaclad de su triunfo. De aqui es que obrando 
ya la reflexión en los que por la seducción ó por un 
cálculo equivocado se alistaron en las filas de D. Carlos, 
aba ndonan á bandadas á su miserable y fanático cau
d i l l o , y 66 pasan á las honrosas banderas de la leal
tad. 

E n estas por fin vendrán á parar todos aquellos 
por cuyas venas circule una sola gota de sangre ver
daderamente española, y que prefieran el bien gene
ral de su patria al misa rabie y particular egoísmo. 
Todos, menos estos pocos hijos del oprobio y de la 
maldición, se agruparán desengañados en torno del 
altar sagrado de la patria, y en nombre de una re
ligión santa y pura jurarán confundidos con noso
tros olvido, fraternidad y paz. Y enmedio de ella, 
y con la unión de todos, la España volverá á ser no 
lo dudamos, otra de las naciones dichosas de Euro
pa bajo un sistema de libertad legal. (G. N.) 

Continua el proyecto de ley sobré instrucción pri
maria, presentada á las Cortes por el gobierno 
de S. M. inserto en el núm. Soj. 

T I T U L O III . 

De los títulos para ejercer el cargo de maestro. 

Art . 18. E n cada provincia habrá una comisión 
especial encargada de examinar á todos los que aspi
ren á obtener el título de maestros de las escuelas 
elementales ó superiores. 

U n reglamento particular dispondrá la formación 
de estas comisiones especiales, las épocas y los m é 
todos de exámenes , los cuales deberán ser siempre 
públicos. 

Ar t . 19. Con un certificado del examen y apro
bación dado por dicha comisión, podrán los intere
sados acudir al ministerio de la Gobernac ión , quien 
dispondrá se les espida el t í tulo correspondiente á su 
clase. 

A r t . 20. Se cont inuarán pagando las mismas can
tidades que hasta aqui por examen y espedicion de 
t í tulos, esceptuándose solo los aspirantes que acre
diten ser pobres de solemnidad, á quienes podrá el 
Gobierno perdonar el codo ó parte de la cuota. 
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T I T U L O I V . 

. . . ' ! 

De tos escuelas primarias privadas y casas de / w i -
«o/ i . 

Ar t . a i . Todo español de edad de ao años cum
plidos que no se encuentre en alguno de los casos 
prevenidos en el artículo i 3 , puede establecer de su 
cuenta y dir igir escuela ó casa de pensión para la 
instrucción primaria, con las condiciones siguientes: 

i * Haber obtenido tí tulo dé oiaestro correspon-
diente al grado de la escuela que quiera establecer. 

¿ A Presentar á la autoridad civi l local una cer
tificación de buena conducta en los términos que pre
viene el artículo i a. 

3. a Participar por escrito á la misma autoridad 
la casa donde piense colocar su establecimiento. 

• • i t te ir t * 

T I T U L O V . 

Deberes de los padres de familia ó personas de 
quienes dependan los niños. 

Art . aa. Los padres, tutores ó personas que ha
gan sus veces respecto de los n iños , t endrán la 
obligación de enviar á estos á la escuela pública des
de la edad de seis años hasta la de diez cumplidos, ó 
proporcionarles de otro modo la instrucción prima
rio elemental, siempre que algún motivo justo á jui 
cio de la comisión local de escuela, no lo estorbare. 

T I T U L O V I . 

De las autoridades encargadas de la inspección y 
gobierno de las escuelas primarias. 

Art . a3. La dirección y régimen de la instrucción 
primaria en todo el reino corresponde alGobiernode 
S. M . por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula. 

Ar t . 24. A este efecto se establecerán comisiones 
provinciales y locales, cuya organización se fijará por 
un real decreto, debiendo los su ge tos que la compon
gan prestar este servicio gratuitamente. 

Art . 15. Estará á cargo de las comisiones pro
vinciales: 

i.° Cuidar deque se establezcan escuelas en to
dos los pueblos donde por esta ley deba haberlas; for
mar los distritos de que habla el artículo 8.° y adop
tar ó proponer al Gobierno todos los mediosquecre
yeren oportunos para el fomento de la instrucción 
primaria en su respectiva provincia. 

Para cumplir con este encargo los ayuntamientos 
y la» comisiones locales d e b e r á n suministrarle sin 
oposición alguna y con la brevedad posible cuantos 
di tos y noticias necesiten. 

%J° Visitar anualmente por personas de dentro ó 
títere de su seno todos los establecimientos de instruc-
eJOQ primaría de la provincia. 

(Se concluirá) 

M A D R I D ; I M P R E N T A D E 

ANUNCIOS; I 
• \-tifli-. ' ni • ¿boa • I 
Licenciado D. Juan Ferrcyra C(*anwñoy CabnlleM 

de la Real orden americana de Isabel la CatóU<M 
y juez de primera instancia de esta Ciudad de M 
cala de licuares y su partido, de que el infram 
crito Escribano da fé &c. ¡ 
Hago saber: Que en este juzgado de primera inJ 

rancia y por la ¡escribanía del infrascrito se VIVQJ 
causa en averiguación del paradero de Gerónimo Rol 
driguez, natural dé Vil lamar, parroquia de San Ju$J 
to de.Cabarcos, partido de Rivadeo, de edad de aJ 
a ñ o s , de estatura 5 pies y a pulgadas,cara ¡lienJ 
color blanco, pelo castaño, vestido de paño parda] 
con chaleco de color y sombrero'chambergo/t^iadl 
de la casa tahona de D. Fidel Morati l la, vecino.de lJ 
vil la de Torrejon de Ardoz, de cuya casa salió parJ 
esta ciudad el dia 19 de enero ú l t i m o , y de la q j 
se le vio salir en la mañana de dicho dia , sin q J 
hasta ahora se haya vuelto á saber de su paraded 
á pesar de las diligencias practicadas; y con el objetJ 
de averiguar cual sea, he acordados inserte este anual 
ció en el Boletín oficial, previniendo á todas las Justi-I 
cias y Autoridades de esta Provincia, para que si en siJ 
territorios respectivos se ha presentado el su6odichJ 
Gerón imo, óhal lado a!g«in cadáver de las mismas se
ñas que las que van espresadas , en uno ú otro caso, 
dentro del té rmino de quince dias que se señalan $d 
sirvan ponerlo en noticia de este juzgado sin el mej 
ñor retraso, para la mejor ilustración de la causa. Da
do en Alcalá de Henares á 6 de marzo de i838.z: 
Juan Ferreira Caamaño, por mandado de S. S. María' 
no Martin. 

Teniendo el Ayuntamiento constitucional de Veli 
Ha de San Antonio que practicar el repartimiento de 
las contribuciones de provinciales y paja y utensilios, 
se previene á los hacendados forasteros, que en el pre
ciso término de ocho dias contados desde la publica
ción de este anuncio, presenten en la secretaria de 
dicho Ayuntamiento, relaciones juradas de los tratos 
y gratigerias que hubiesen tenido en el año anterior, 
seguros que pasado el indicado término sin verificar-
Jo procederán ios peritos á hacer las correspondientes 
graduaciones. 

E n el mismo pueblo se saca á público remate la 
reedificación de sus casas consistoriales, por determi
nación d é la Diputación provincial; para lo que se 
admit irán posturas siendo arregladas. 

Parada de garañón y caballo para contrariar. L i 
que estuvo el año anterior en la casa frente al Pol
vo r ín , inmediato al camino de Fucncarral, se baila 
establecida en la presente temporada en la Venta del 
Espíri tu Santo, iumediata á esta Corte en el camino 
de Alcalá: previniéndose como en el año anterior, 
que para evitar las reiteradas quejas sobre las escesi-
Vas propinas que exigía el mozo de ella se ha fijado 
l a rs. por cada cabullería 011 toda la temporada has
ta fin de junio. , . 

D» P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


